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DISPONGO:

DISPOSICIONES FINALES

Ei Mini~1ro para la~ Adminislracioncs Públicas.
JOAQUl0i ALMUNIA A~ANN

Artículo único.-Se crea la Agregaduría de Defensa en la Embajada de
Espana en los Emiratos Arabes Unidos.

DISPONGO:

Artículo I.(} El objeto del presente Real Decreto es adoptar las
medidas necesarias y completar las disposiciones existentes para reducir
\' evitar la contaminación producida· por el amianto. en interés de la
protección del medio ambiente y de la salud humana.

Art. 2.° A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
l. Amianto: Los siguientes silicatos fibrosos, de acuerdo con la

identificación admitida internacionalmente por el Registro de Sustan
cias Químicas del Chcmical Abstracts Servire (CAS):

Crocidolita -amianto azul-o (CAS número 12001-28-4).
Actinollta (CAS número 77536-66-4).
Antofiiita (CAS númcro 77536-67-5).
Crisotilo -:amianto blanco-(CAS minwro l.:WOI-29-5).
Amosita -Amianto matrón- (CAS número 12172-73-5).
Trcll10lita (CAS número 77536-68-6).

2. Amianto en ·bruto: El producto resultante de una primera
trituración de la roca.

3. Utilización del amianto: Las actividades que impliquen el
manejo de una cantidad superior a 100 kilogramos de amianto en bruto
por año, referidas, conjunta o separadamente, a:

a) La producción de amianto en bruto a partir del mineral de
amianto. salvo cualquier proceso relacionado dircctamente con la
explotación minera.

bl Laselaboradón y acabado industrial-de los siguientes productos
que contengan amianto en bruto: Amianto-cemento o productos que
contengan amianto-cemento, productos de friccíón de amianto. filtros
de amianto, textiles de amianto, papel y cartón de amianto, juntas de
amianto, material de envase. y de refuerzo de amianto, rccubrimientos
de suelo de amianto, pastas a base dc amianto.

4. Elaboración de productos que contengan amianto: Aquellas
actividades distintas de la ,utilización de amianto que puedan originar
emisiones del mismo al medio ambiente.

5. Residuos: Cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su
poseedor o tenga la obligación de desprcnderse en virtud de las
disposiciones en vigor,

Art. 3.0 1: Deberán reducirse en origen o evitarse, en la mcdida
de lo posible. las emisiones de amianto a la atmósfera, los vertidos
líquidos que contengan amÍanto )' los residuos sólidos de amianto, de
acuerdo con las técnicas y proccdlmientos establecidos en las regulacio
nes sectoriales de estas emisiones, vertidos y residuos.

2. En el caso de utilización del amianto, las medidas para eliminar
o reducir en origen las emisiones, vertidos y residuos deberán tener en
cuenta la mejor tecnología disponible. que no entrañe costos excesivos.
incluyendo en su caso, el reciclado o el tratamiento.

3. En el caso de instalaciones ya existentes, lo dispuesto en los
numeros anteriores deberá aplicarse de confonnidad con la legislación
de protección del ambiente atmosférico, teniendo en cuenta los elemen
tos siguientes:

Las caracteristicas técnicas de la instalación.
El índice de utilización y el período de vida residual de la in<;talación.
La naturaleza y el volumen de las emisiones contaminantes de la

instalación.
La conveniencia de que no ocasionen gastos excesivos a las instala

ciones de que se trate. en atención. en particular, a la situación
económica de las Empresas pertenecientes a la categoría considerada.

Art. 4.° En el marco de la legislación de protección del ambiente
atnto-sft-rico y sín perjuicio- de lo dispuesto - en d artlcilio 3.", la
concentración de amianto emitida a la atmósfera no ;:,nbr.::psará el valor
límite de 0,1 miligramos/milímetros cúbicos (miligramos de amianto
por metro cúbico de aire emitido).

con b directiva comunitaria. )-' adoptando mcdidas dirigidas a asegurar
el cumplimiento dc estas exigencias de conformidad con la distribución
de competencias de nuestro ordcnamiento jurídico. ya la vez establecer
un sistema de información suficiente pnra el cumplimiento de los
compromisos comunitarios.

~ estc cfccto tendrán carácter básico, con arreglo al artículo 149.1.23
dc la Constitución, los preceptos del presente Real Decreto que se
refieren a la protección del amhiente atmosférico, vertidos en aguas de
CUCllcas hidrográficas comprendidas en el ámbito territorial de una sola
Comunidad Autónoma. y residuos tóxicos y peligrosos. en cuanto deben
considerarse como normas de protección del medio ambiente en general.
mientras que las normas relativas a vcrtidos al mar y a cuencas.
hIdrográficas imercomunitarias responden a competencia legislativa
exclusiva del Estado.

En su 'virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Públicas \'
Urbanismo. Industria y Encrgia y Trabajo y Sc-guridad Social. de
aC~lerdo con el Consej<: de Est~do y previa ddibcración del Consejo de
I\-lllmlro:) ('l) :)u fCUlIlon del d13 I de febrero de 1991,

REAL DECRETO 108/1991. de 1 de febrero. sobre la
prcl'cnción r reducción de la contaminación del medio
ambiente producida por el amianto.
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RL4L DECRETO 107//990. de 21 de scptiemhre, par el
'lile se crea la Agrrgaduria de DC:(('l]sa en la Emhajada de
Espalla e/l los EmiralOs Arahes Cnidos.

El notable incremento que están experimentando las rc!:lciones
b~!at.::ralcs en el ámbito de la Defensa entre nuestrO pais y los Emírntos
,-\r.Jhe-s Unidos hace aconsejable que la Misión Diplomática acreditada
en ese pais disponga de una Agregaduria de Defensa que facilite la
~gi!iZ3ción de los temas de recíproco interés. canalízándolos a través de
la misma.

En su virtud. a iniciativa de los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Defensa. a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 21
de septiembre de 1990,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Primera.-Los Ministros de Economía y Hacienda. de Asuntos
E:\tcriores y de Defensa. previo el cumplimiento de los t~ámites lc'ga!es
oportunos, dictarán las disposiciones y adoptarán las medIdas necesanas
para el desarrollo del prescnte Real Decreto. . ."

Segunda.-El presente Real Decreto entrara en Vigor el dla sIguIente
31 de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Con la promulgación de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de
R.;<:iduos Tóxicos y Peligrosos, y la publicación del Reglamento para su
ejecución aprobado por Real Decreto 833/1988. de 20 de julio, se adapta
al derecho interno cspañol la Directiva 78/3 I9/CEE, de 20 de marzo. En
el apartado 21 del anexo sobre relación de sustancias o materias tóxicas
o peligrosas, figura el amianto (polvo y fibras).

Posteriormente el Consejo de la Comunidad Europea ha aprobado la
Directiva 87/217/CEE, de 19 de marzo, sobre prevención y reducción de
1<1 contaminación del medio ambiente producida por el amianto, que es
preciso adaptar al derecho interno español.

Esta adaptación debe tener presente la regulación sobre comercializa
ción y utilización de la cracidolita (amianto azul), y de los productos Que
!a contengan, que se establece en el Real Decreto 1406/1989, de 10 de
J1~lviembre, y la regulación relativa a la protección de los trabajadore~
(;)l1tra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el
trabajo contenida en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
S(i~'ial de 31 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» número
'.:.:'17. de 7 de noviembre), p'Jr la que se aprueba el Reglamento de
J l. >"Jos con riesgo de amianto y disposiciones complementarias.

,:,imismo, debe tomarse en conjideración el marco de referencia en
,,; [ur:lOsamcnte deberá integrarse, tanto de la regulación de residuos
)" y peligrosos, como de los medios que pueden sufrir esta
>;'¡incici-ér. por el amianto,-comú son la-reguladón sobreprote-cción

;' Il1hit'llte Jtmosfcrico o sobre calidad de las aguas continentales o
1:r:!,¡~, e.~tablecicndo límites para las emisiones y venidos de esta

:1, :.ISoI (;)n10 metodos de análisis y toma de muestras de acuerdo


